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CONVENIO INTERADMINISTRATIVO No. DE 2013
SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, Y LA CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
DEL NORTE Y ORIENTE AMAZÓNICO - CDA

LILIANA PEREZ URIBE, identificada con la cédula de ciudadanía No.39.774.878., quien en su calidad de
Secretaria General, según Decreto de nombramiento No. ,f123 

del 31 de mayo de 2013, acta de posesión

No. 026 de fecha 4 de junio de 2013, y en ejercicio de la delegación de que trata Ia Resolución 1468 del
28 de agosto de2012, modiflcada por la Resolución No. 1814 del diez (10) de octubre de 2012, obra en
nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT
830.115.395-1, en adelante el MlNlSTERlo, de otra parte, CÉSAR HUMBERTO MELÉNDEZ SÁENZ,
identiflcado con la cédula de ciudadania No. 17,342.739; quien en su calidad de Director General de la
Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico - CDA, designado mediante
Acuerdo No. 012 del 22 de junio de 2012 del Consejo Directivo de la CDA, para el periodo institucional
2012 - 2015 y posesionado el 22 de junio de 2012, tal como consta en Acta de Posesión No. 008, obra en
NOMbTE dC IA CORPOMCIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL NORTE Y ORIENTE
AMAZÓNICO - CDA, en adelante CDA, entidad identificada con el NIT 838000009-6 hemos acordado
celebrar el presente Convenio lnteradministrativo, con fundamento en el artículo 95 de la Ley 489 de 1998,

las demás normas concordantes y complementarias asi como en las cláusulas que a continuación se
enuncian, previas las siguientes consideraciones: 1. El presente convenio se suscnbe con el fin de
satisfacer la necesidad definida en los estudios y documentos previos remitidos por Ia Dirección de

Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos del Ministerio, medrante memorando radicado con el

No, 8210-3-12308 del 17 de abril de 2013, 2. Que en los citados estudios se expone la justificación de la
necesidad de celebrar el convenio con la CDA, en los siguientes términos: "...La Convención sobre los
hwnedales o Convención Ramsar es un tratado intergubemamental aprobado el 2 de Febrero de 1971 en b Audad
lraní de Ramsar, la Convención entra en vigor en el año de 1975 y se reconoce mundialmente como el pimero de

/os fratados intergubernamentales mundiales sobre conseNac¡ón y uso racional de los recursos naturales, cuyas
d,sposiciones son relativamente sencillas y generales. En Colombia la Convención Ramsar fue ratificada e integrada
a la nomativ¡dad nacíonal por medio de la Ley 357 del 21 de enero de 1997, convitiéndose en el ¡nstrumento más
idóneo para la conservación y protección nacional e ¡ntemacional de los humedales. Asi mismo, es necesario tener
en cuenta que el aftículo 3' de la Ley 357 de 1997 señala que: "1. Las Panes Contratantes deberán elaborar y
aplicar su planif¡cación de forma que favorezca la conservación de los humedales incluidos en la Lista de
Humedales de lmportancia lnternacional y en la medida de lo posible el uso racional de los humedales de su
lerritoio'. En esle senú,'do, en el narco de las competenc¡as del MADS, en el año 2001 se formulo la Política
Nacional para Humedales lnteriores de Colombia, esta politica propone metas oientadas al ordenamiento ambiental
terr¡torial para los humedales interiores y la inclusión de criterios ambienfales en lodos /os procesos de planificac¡ón

de la tierra y uso de /os recursos naturales que alecten la integr¡dad ecológica de esfos ecoslsfemas. Mediante la

Resolución 157 del 12 de febrero de 2004, el Ministerio de Ambiente, V¡vienda y Desarrollo Terrttorial (Hoy Minísteio
de Ambiente y Desarrollo Sosfenib/e), adoptó unas medidas para garantizar el uso sostenib/q conservación y
manejo de los humedales en Colombia y desarrolló aspectos refefidos a los mismos en aplicación de la Ley 357 de
1997. En el aftículo 4" de Ia c¡tada Resolución, dispuso que las autoidades ambientales competentes deben

elaborar y ejeattar los planes de manejo para los humedales prioritarios de su jur¡sdicción, los cuales deberán pañi
de una delimlación, caracterizac¡ón y zonificación para la defin¡ción de medidas de manejo, con la pañicipación de
Ios d¡sfintos rnferesados. Med¡ante Resoluc¡ón 196 de 2006 el Ministeio de Ambiente, Vivienda y Desafiollo
Territorial (Hoy Ministeio de Ambiente y Desarollos Sosfenrb/e,) adoptó la Guia Técnica para la formulación de
planes de manejo para humedales en Colombia, en la cual establece las directrices para la delimitación de los

ecoslsfemas de humedal. Con los at1¡culos 11 a 14 de la Ley 1444 de 2011 se ordenó escindir el Ministerio de

, Ambiente y Desanollo Sosfenrb/e, reorganizándose el Ministerio de Ambiente, V¡v¡enda y Desatrollo Terrttoial el

f,/ cual se denominará et Ministerio de Ambiente y Desarrollo Soslen,,b/e. El Decreto Ley 3570 de 2011 señató en el

"' a¡tículo 1 que el Ministeio de Ambiente y Desarrollo Sostenrb/e para asegurar el desarrollo sostenible tiene por

. objetivo el oientat y rcgular el ordenamiento ambiental del territoio y defini las políticas y regulaciones a las que

ffi

le cual se ñod¡f¡can los ob¡et¡vos y la Eslructura del Min¡steio de Amb¡enle y Desarrcllo Sosterró/e y se íntegra el Sector
de Anb¡ente y Desarro o Sosten¡ble .
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se sujetarán la recuperación, conservación, prólección, ordenamiento, manejo, uso y aprovechamiento sostenible de

,os recursos naturales renovables y del ambiente de la nación; así mismo, es la Entidad rectora de la gestión del

ambiente y de los recursos renovables, acorde con el a ículo 2, numeral9 de esfe mrsmo Decreto. Conforme a lo

antetior, el Decreto prccitado estructuró las Dependencias del Minister¡o de Anbiente y Desarrollo Sostenible y las

funciones de /as mlsmas. Así /as cosas, el añículo 16 señaló las funciones, para la Dirxción de Bosgues,

Biodivers¡dad y Servrcios Ecosrsfámicos que tienen relación con Ecosisfemas Esfrafegicos, Bosques Natural,

Reseryas Foresfa/eg Recursos Genéticos y Especies Sí/veslres. De la misma manera, es función de esta Diección
proponer las bases tácnlcas para la regulación de las condiciones generales del uso sosfen,b/q aprovechamiento,

manejo, conservación y restaurac¡ón de la diversidad biologica tendientes a prevenir, mligar y controlar su pérdida

y/o deterioro. La necesidad concrcta que el M¡n¡sterio de Ambiente y Desarrollo Sostenible pretende sat¡sÍacer es el
cumplimiento a lo establecido en el aiiculo 5 de la Ley 99 de 1993 que confiere a este Ministerío las func¡ones

relacionadas con el manejo de áreas de manejo especial y la planificación de ecoslsfemas estrafégicos, como son

los humedales y páramos conslderados además como ecosisfemas presfadores de servicios ambientales únicos
vitales como por ejemplo el control de inundaciones en el caso de humedales. De acuerdo al Plan Nacional de
Desarrollo en su añículo 202 'Los ecos¡stemas de páramos y hunedales deberán ser delimitados a escala 1:25.000
con base en esfudios técnicos, económicos, socla/es y ambientales adoptados por el Mtnisterio de Amb¡ente,

Vivienda y Desarrollo Territorial o quien haga sus veces. La delim¡tación será adoptada por dicha entidad mediante
acto administrativo.Attículo 12" .Reorganicese el M¡nisterio de Ambiente, Vivienda y Desa¡ollo Terrlonal el cual se
denom¡nará Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenó/e y continuará cumpliendo /os objeflyos y 'Íunciones

señalados en las normas vigentes, salvo en lo concerniente a la escisión de que trata el adículo 11 de la presenle

ley. Parágrafo. Serán funciones del M¡n¡steio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en todo caso, /as as(nadas a/
M¡nisterio de Ambienle en la Ley 99 de 1993 y en la Ley 388 de 1997, en lo relativo a sus conpetencias'. Para el
Ministerio de Ambiente y Desanollo Sosfen,bre es necesario y conveniente la suscripción de un convenio
interudministativo con la CDA, con el objeto de formular el Plan de Manejo del conplejo de humedales de
la Estrella Fluvial lnírida, teniendo en cuenta que de conformidad con el añículo 23 de la Ley 99 de 1993, las
Corporaciones Autónomes Regionales son /as encargadas por la ley de adninistrar, dentro del área de su
jurisdicción, el medio ambienle y los recursos naturules renovables y propender por su desarrollo
sosfenlblg de conformidad con las disposiciones legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente,
que el complejo de humedales de la Estrella Fluvial lnirida se encuenta dentro del área de Jurisdicción de la
CDA y que con el objeto precitado el Ministeio busca dar cumplimiento a sus funcíones en cuanto e la
consetvacián de humedales contenidas, ente otras, en la Ley 357 de 1997. (Negrilla fuera de texto) (...)E/
Convenio por celebrar con CDA, es un Convenio lnteradministrativo, regulado en el afticulo 95 de la Ley 489 de
1998, el cual dispone que'las entidades públicas podrán asociarse con el 'fin de cooperat en el cumplimiento de
func¡ones administrativas o de prcstar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebrac¡ón de
convenios ¡nteradninistrativos o la conformacíón de personas juridicas sin ánimo de lucro'. (...)Mediante la
fomulación del PLAN DE MANEJO del complejo de humedales de la Estrella Fluvial lnír¡da Min¡sterio de Anbiente y
Desanol/o Sosfenible pretende dar cumpliniento a lo dispuesto en los numerales 4, 13, del añículo 5 de la Ley gg de
1993, que establecen lo siguiente: 'Atticulo 5 (..) a. Dnign y coordinar e, proceso de planificación y la
ejecución armónica de las actividedes en mateia ambiental, de las entidades integrentes de, Sisfema
Nacional Ambiental -SINA-; (...) 13. Definh la ejecución de programas y ptoyectos que la Nación, o ésh en
asocio con otras enüdades públicas, deba adelantar para el saneamiento del medio ambiente o en relación
con el manejo, aprovechamiento, conservación, recuperación o protección de ,os ieculsos natuales
renovables y del medio ambiente; (Negrilla fuera de lr-rtq. Por otro lado con la suscripción del prcsente conven¡o
la CDA dará cumplim¡ento a las func¡ones confenrUas en /os numerales 1, 3, 4, 5, 6, y 21 del aftículo 31 de la Ley gg

de 1993 que ordenan: " (...) 3, Promover y desenoll la pafticipación comun¡te e en ectividades y
üogrcmas de protección ambiental, de desanollo sosfenib/e y de manejo adecuado de los recursos
naturales renovables, 4. Coordinar el proceso de preparación de los planes, ptogremas y proyectos de
desarrollo medio ambiental que deban fomular los diferentes organismos y entidades integrantes del
Sistema Necionel Ambiental -S/ /A- en el área de su jurisdicción y en especial, asesora¡ a los
depertamentos, disttitos y municipios de su comprensión ter torial en la deiinición de los planes de
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desanollo embiental y en sus prognmas y proyectos en maleia de protección del medio ambiente y los
recurcos natweles rcnovables, de manera gue se asegure la atmonía y cohuencia de las políticas y
accíones adopfadas por las distrntas entidades aefiitoieles, 5. Pañicipar con los demás organismos y enfes
competentes en el ámbito de su jurisdicción en los procesos de planilicación y udenamiento tenitorial a fin
de que el factor embiental see tenido en cuente con /as decisÍones que se adopten, 6. Celebrar contratos y
convenios con les entidades tenitoieles, otras entidedes públicas y privadas y con les entidades sin ánimo
de lucro cuyo objeto sea la defensa y protección del medio ambiente y los recu¡sos natureles renovables,
con el fin de ejecutar de mejor manera alguna o algunas de sus funciones cuando no cofiespondan el
ejucicio de funciones administ¡aüvas, (...) 21. Adelanlat en coodineción con les autoridades de las
comunidades indígenas y con las autoñdedes de las tiems hebitadas t¡adicionalmente por comunidades
negras a que se refiere la Ley 70 de 1993, programas y proyectos de desanollo sosfenrble y de manejo,
aprovechamiento, uso y conservación de los recursos naturales renovables y del medio ambiente. (Negilla
fuera de brtQ(...)'. 3. Que conforme a los estudios previos presentados por la Dirección de Bosques,
biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, se considera necesario suscribir un Convenio lnteradministrativo
entre el MINISTERIO y CDA, con el objeto que adelante se precisará. 4, Que conforme se establece en -_->los estudios previos el presente convenio se efectuará con cargo al proyecto de inversión: APOYO A LA

GESTION INTEGRAL DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS ECOSISTEMICOS, A NIVEL
NACIONAL', Código BPIN: 201201'1000355, cuyo objetivo es GAMNTIZAR LA CONSERVACION,
MANEJO, RESTAURACIÓN Y USO SOSTENIBLE DE LA BIODIVERSIDAD Y SUS SERVICIOS
ECOSISTÉMICOS, EN IA ACtiVidAd DEFINICIÓN Y ORIENTACIÓN DE LA IMPLEMENTACIÓN DE

ESTMTEGIAS PAM LA CONSERVACIÓN DE HUMEDALES, 5. Que para la celebración de este
convenio, EL MINISTERIO y CDA cuentan con los certificados de disponibilidad presupuestal No. 44213, y

44313 del 15 de febrero de 2013, y certificado de disponibilidad presupuestal No. 77 del 25 de febrero de

2013 expedido por CDA. 6. Que, por lo antes expuesto, y en ejercicio de la autonomía de la voluntad, las
partes celebran el presente mnvenio interadministrativo, de conformidad con las siguientes cláusulas: (

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO: Aunar esfuezos técnicos, administrat¡vos y financieros enke el -)Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible (MADS) y la Corporación para el Desarrollo Sostenible del

Norte y Oriente Amazónico - CDA, con el fin de formular el Plan de Manejo del complejo de humedales de
la Estrella Fluvial lnírida, con participación de las comunidades indigenas, como soporle en la designación

como humedal de importancia intemacional Ramsar. SEGUNDA.- COMPROMISOS DE CDA: A)
Compromisos Generales: l) Acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales

establecidas por el Gobiemo Nacional, y por el Ministerio, 2) Constituir las garantías pactadas en el

presente mnvenio, 3) Reportar de manera inmediata cualquier novedad o anomalía, al Supervisor del

convenio. 4) Guardar total reserva de la información que por razón del servicio y desarrollo de sus

actividades obtenga. Esta es de propiedad del Ministerio y solo salvo expreso requerimiento de autoridad

competente podrá ser divulgada. 5) Acatar las instrucciones que durante el desanollo del convenio le

imparta el Ministerio, a través del supervisor del mnvenio, B) Compromisos especiales: 1) Presentar

dentro de los diez (10) días, calendario siguiente, al perfeccionamiento del convenio, un Plan Operativo
que incluya un plan de inversiones ajustado, así como un cronograma de ejecución, identificación y
cronograma de actividades a ¡ealiza¡. 2) Aportar la conkapartida de acuerdo a lo establecido en el
presente convenio. 3) Recibir los recursos aportados por el Ministerio y ejecutarlos con sujeción a las

condiciones fijadas en el presente convenio. 4) Adoptar las medidas financieras, logisticas y
adminiskativas pertinentes y conformar un grupo de kabajo idóneo para la ejecución del proyecto de

conformidad con la metodologia acordada enke el Ministerio y la CDA. 5) Participar en el Comité Operativo

a través de los representantes previamente designados para el efecto. 6) Presentar al Ministerio los

informes y productos establecidos en el presente convenio. 7) La CDA acreditará debidamente ante el

.. Ministerio, con los respectivos soportes, los gastos efectuados para cumplir con el objeto del presente
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convenio con cargo a los aportes del Ministerio y de Ia CDA. 8) Suscribir con el MADS la liquidación formal

del Convenio. 9) Ed¡tar el documento del Plan de Manejo para ser presentado al comité de publicaciones

del i/inisterio. 10) Formular el Plan de Manejo con la participación de las comunidades indigenas del

complejo de humedales de la Estrella Fluvial lnírida, desanollando cada una de las etapas señaladas a

continuación: a. Preámbulo - Política: El preámbulo debe contener una concisa identificación de las

políticas de las autoridades supranacionales, nacionales (Política Nacional para Humedales lnleriores y de

Zonas Costeras), o locales y ofos organismos y sistemas de manejo tradicionales, por ejemplo,

comunldades locales o acuerdos de gestión de propietarios particulares interesados en la elaboración y

ejecución del plan de manejo. b. Descripción: La descripción es un aspecto importante del proceso de
planificación del manejo, es decir se puede considerar como el punto de partida del mismo y tiene mmo
propósito aportar la información necesaria referente a la identif¡cación, características abióticas, bióticas y

socio económicas de los diferentes complejos de humedales o humedales para la continuidad del proceso

de formulación del plan de manejo. c. Evaluación: La evaluación es el proceso de determinar o confirmar
las características ecológicas, socio económicas, culturales o cualquier otra característica identificada en la
fase de caracterización que sean importantes para la planificación del manejo. d. Zonificación: La
zonificación de humedales, puede definirse como el proceso mediante el cual, a partir de un análisis

integral ecosistémlco y holístico, se busca identificar y entender áreas que puedan considerarse como

unidades homogéneas en función de la similitud de sus componentes físicos, biológicos, socio económicos
y culturales. Considerando la imporlancia de establecer una zonificación y régimen de usos para los

humedales, teniendo en cuenta la metodología establecida por el Ministerio. f. Establecimiento del
régimen de usos y aptitud del ecosistema. A partir del establecimiento de las zonas del humedal, se

deberá definir el régimen de usos el cual se basará netamente en la oferta ambiental, demanda ambiental
y conflictos ambientales presentados en el proceso de zonificación. h. Objetivos: Los objetivos tienen

como propósito establecer medidas integrales de manejo para el humedal en el marco del proceso de
planificación que estén acordes con sus características acluales y potenciales. En este sentido, los

objetivos no están relacionados exclusivamente con los requenmientos del sitio, deben reflejar las politicas

de la organización responsable de la administración del humedal asi como a las políticas nacionales con
relación al tema. i. Plan de Acción: Se puede considerar como la parte operacional del proceso de
planificación y mntiene todas las acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos. TERCERA.-
COMPROMISOS DEL MINISTERIO: En cumplimiento del objeto del convenio, el MINISTERIO deberá: 't.

Aprobar a través del supervisor el Plan Operativo que incluye cronograma de actividades y el Plan de
lnversiones y los ajustes que a este se hagan durante la ejecución del convenio, 2. Aportar los recursos

financieros acordados para el desanollo del convenio en los términos convenidos. 3. Participar en las
reuniones de coordinación para evaluar los avances en las actividades del convenio y para dar los

lineamientos necesarios para el desarrollo del mismo, 4. Evaluar los informes entregados y realizar las
recomendaciones pert¡nentes. 5. Ejercer la supervisión del convenio. 6. Suscribir el acta de liquidación del

convenio, una vez se haya recibido a satisfacción el informe final. 7. Prestar el apoyo técnico y logístico
que se requiera en el desanollo del convenio dentro de los términos del mismo. 8. Participar en el Comité
Operativo a través de los representantes previamente designados para el efeclo.9. Poner a disposición
del ejecutor del Convenio, la información técnica pert¡nente para el desanollo del Convenio. 10. Mantener
comunicación continua con la CDA, a través del supervisor sobre cualquier aspeclo de orden técnico u

operativo que incida en la ejecución de las obligaciones pactadas e implique modificaciones al plan

operativo. 11. Revisar oportunamente de acuerdo al cronograma propuesto, el contenido de los productos
y documentos señalados en el convenio, 12. Revisar y aprobar el documento del Plan de Manejo editado y

entregado por la CDA para ser presentado al comité de publicaciones del Ministerio. 13. Las demás que se
deriven de la naturaleza del Convenio. CUARTA.- INFORMES Y PRODUCTOS: Dentro de los diez (10)
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días hábiles siguientes al perfeccionamiento del convenio, se debe entregar el Plan Operativo de trabalo
con su respectivo cronograma y el Plan de lnversiones detallado para las actividades a desanollar en
ejecución del Convenio, para la aprobación del supervisor. Adicionalmente, los desembolsos del Ministerio
se realizarán teniendo como soporte los siguientes informes y productos: 1. Un primer informe, a los

treinta (30) días de ejecución del convenio que contenga: a. Documento con el preámbulo, b, Un
documento con la propuesta de la metodologia para la zonificación del complejo de humedales de la
estrella Fluvial Inírida,2. Un segundo informe a los dos (2) meses de ejecuc¡ón del convenio, que

contenga un informe flnanciero de avance sobre la ejecución de los recursos del Ministerio, con los

aspectos relacionados con las actividades del convenio, y los sigu¡entes productos: a. Documento con la

descripción y evaluación. b. Un documento con la metodologia para la zonificacrón y del establecimiento
del régimen de uso del complejo de humedales de la estrella Fluvial lnínda. 3. Un tercer informe a los
cuako (4) meses de ejecución del convenio, que contenga un informe financiero de avance sobre Ia

ejecución de los recursos del Ministerro, con los aspeclos relacionados con las actividades del convenio, y
los siguientes productos: a. Documento con los cnterios para la zonificación del área. b. Un documento

con la zoniflcación final del complejo de humedales de la eskella Fluvial lnírida. c. Propuesta para la
determinación del régimen de usos del área. 4. Un informe final quince (15) días antes de finalizar el

convenio, el cual deberá contener un informe financiero consolidadó sbbre la ejecución de los recursos

aportados por el Ministerio, con los respectivos soportes, asi como los siguientes productos: a. Documento

con el Plan de Manejo del complejo de Humedales de Ia Estrella Fluvial Inirida a escala 1:25.000. b.

Cartografia, se debe entregar la documentación soporte de la delimitación en cartografía digital, formato

Shape file y metadatos nivel mínimo de acuerdo con NTC 46'11. Así mismo, en formato PDF e impresa a

escala 1:25.000 o mayor, y memoria técnica de la zonificación de los humedales, de acuerdo a la

metodología y cnterios establecidos por el MADS. La cartografia análoga y digital debe ser entregada

utilizando el Datum Magna Sirgas, PARAGRAFO PRIMERO: Para |os informes, se debe entregar una (1)

copia fisica y dos (2) copias digitales, PARAGRAFO SEGUNDO: Por cada informe presentado por CDA, \
el supervisor presentará un informe de supervisión. QUINTA.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo es a --)
partirde la firma del convenio previo cumplimiento de-los requisitos de perfeccionamiento, de ejecución y /
de legalización y hasta 15 de diciembre de 2013, SEXTA.- VALOR DE LOS APORTES: El valor total de

los aportes de este convenio, producto de la suma de los aportes del lüinisterio y la Corporación para el

Desanollo Sostenible del Norte y Oriente Amazónico - CDA es de CIENTO SETENTA Y UN MILLONES

SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS M/CTE

($171.637.384) M/CTE., los cuales serán apolados de la siguiente forma: a) El MINISTERIO aportará la

suma de hasta CIENTO DOCE MILLONES CUARENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS

(112.040 191)úONEDACORRIENTEenefectivo b) LaCDAaportarálasumadeCINCUENTAYNUEVE
IUILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE

($59.597 193) de la siguiente manera: VEINTE MILLONES DE PESOS ($20000000, oo) en efectivo t.
aportados a través del CDP N'77 del 25 de febrero de 2013 y TREINTA Y NUEVE MILLONES-)
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y TRES PESOS ¡//CTE ($39 597.193,oo) en

bienes y servicios. SÉPIMA.- DESEMBOLSOS: Los recursos aportados a la CDA por el Ministerio serán

desembolsados según se detallada a cont¡nuación: 1 Los recursos aportados a la CDA por el Ministerio

serán desembolsados según se detallada a continuación: 1. Un primer desembolso del 30% del valor total

del aporte del Ministerio, a la entrega del primer informe, previo recibo a satisfacción y presentación de

certificación por parte del supervisor. 2. Un segundo desembolso del 30% del valor total del aporte del

Ministerio, a la entrega del segundo informe, previo recibo a satisfacción y presentación de certificación por

parte del supervisor. 3. Un tercer desembolso del 30% del valor total del aporte del Ministerio a la entrega

del tercer informe, previo recibo a satisfacción y presentación de certificación por parte del supervisor. 4.
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Un último desembolso del 10% del valor total del aporte del Ministerio, a la enkega del informe final con los

productos respectivos, previo recibo a satisfacción y presentac¡ón de certiflcación por parte del supervisor. \
PARAGRAFO PRIMERO: Los recursos del se desembolsaran a Ia cuenta de ahonos No, 47703300446-0 

-/,/del Banco Agrario de Colombia. OCTAVA.- CDA como ejecutor, deberá constituir a su costa, denko de

los 5 días s¡guientes al perfeccionamiento y legalización del presente convenio, una garantia única a favor
del MINISTERIO, identificado con el NlT.830.115.395-1, consistente en póliza expedida por una

Compañía de Seguros legalmente autorizada para funcionar en Colombia, o en garantía bancaria la cual

se entenderá vigente hasta la liquidación del convenio o hasta Ia prolongación de sus efectos, la cual

entregará al Ministerio en los cinco días sigulentes a la suscripción del convenio, Esta póliza deberá

los siquientes

Modalidad
Porcentaje Vigencia de amparos

Cumplimiento de los

compromisos surgidos del

convenio

Po¡ el20o/o del valor del convenio. El termino de ejecución del

convenio más 6 meses.

NOVENA.- INDEMNIDAD: CDA mantendrá indemne al M|N|STER|O, contra lodo reclamo, demanda,
acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños a bienes, ocasionados por CDA. DÉCIMA-
SUPERVISION: La supervisión, control y evaluación del desarrollo y ejecución de las actividades
específicas contempladas en el Convenio, serán adelantadas por el Ministerio a través del Director de
Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, la cual consistirá en el seguimiento técnico,
administrativo, contable y juridico que sobre el cumplimiento del objeto del convenio, en ese sentido quien

e.jeza la supervisión se encuentra facultado para solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el

desarrollo de la ejecución contractual y es responsable por mantener a la entidad informada de los hechos
y circunstancias que puedan constituir actos de corrupción tipificados en conductas punibles, o que
puedan poner en riesgo el cumplimiento el convenio. La Supervisión se ejercerá de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 84 de la ley 1474 de 2011, y las obligaciones de la Supervisión son las

siguientes: 1) Aprobar el plan operatlvo entregado por la CDA, Participar activamente en las reuniones que

se realicen en el marco del convenio, 2) Evaluar los informes entregados por el lnstituto y realizar las
recomendaciones pertinentes, 3) Autorizar con su firma los desembolsos que deban hacerse a la CDA,
para ello verificará los requisitos para cada desembolso, 3) Realizar el seguimiento técnico y financiero de

la ejecución del convenio,4) Verificar que la CDA este al día en el pago de los aportes al sistema de
seguridad socral en pensiones, salud, riesgos laborales y en el pago de obligaciones parafiscales, 5)

Proyectar el acta de liquidación del convenio, una vez se haya recibldo a satisfacción el informe final.
DECIMA PRIMERA.- PROHIBICIONES: Las partes de manera expresa se obligan a cumplir las siguientes
reglas y limitaciones: a. Las adiciones y/o prónogas se acordarán mediante documento escnto por las
partes con antelación al vencimiento del plazo de ejecución, b. CDA sólo podrá ejecutar las actividades
hasta concurrencia del valor y tiempo pactados en este documento o en las adiciones y/o prónogas que se
suscriban. Vencido el plazo para la inversión de los recursos o agotado el valor contractual, CDA deberá
dar aviso al MINISTERIO, y cesar en la ejecución del convenio. c. Las partes no podrán ejecutar el objeto
conkactual del presente convenio hasta tanto no se haya aprobado la póliza única de garantía. DÉCIMA
SEGUNDA.- DESTINACION DE LOS RECURSOS: Los recursos económicos aportados en este convenio
deberán destinarse, única y exclusrvamente para el desanollo del objeto del mismo, de conformidad con
las actividades contempladas en el cronograma de actividades, del Plan Operativo y hasta el monto
otorgado para su realización, conforme al Plan de lnversiones que aprobará el MINISTERIO. DÉCIMA
TERCERA.. SUSPENSION TEMPORAL DEL CONVENIO: Por circunstancias de fueza mayor, caso
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fortuito o cuando las partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá suspender
temporalmente la e.lecución del presente convenio, mediante la suscripción de un acta por parte del
ordenador del gasto del MINISTERIO y CDA, en la que conste tal evento, previa justificación del
supervisor. Cuando estas circunstancias afecten los compromisos de CDA, ésta deberá comunicarlas por

escrito al supervisor y al Ministerio, inmediatamente tengan ocunencia, procediendo la entidad a su

estudio, para determinar su aceptación mediante acta. PARÁGRAFO PRIMERO.- Se entienden por fueza
mayor o caso fortuito las situaciones contempladas y definidas por el articulo 64 del Código Civil
Colombiano, subrogado por Ia Ley 95 de 1890, PARAGRAFO SEGUNDO.- El Ministerio no indemnizará
los daños y perluicios que suÍra CDA como consecuencia de la fueza mayor o caso fortuito debidamente
comprobado. DECIMA CUARTA.- CESION: Este convenio se ha celebrado en consideración al objeto que

se pretende ejecutar y a la capacidad de las entidades que intervienen, en consecuencia, ninguna de ellas
podrá cederlo. CDA deberá suscribir los contratos que requiera para facilitar la ejecución de Ias

obligaciones previstas bajo este convenio, estableciendo reglas justas, claras y completas que garanticen

la selección objetiva y la transparencia en la ejecución de los recursos, con las personas naturales o
jurídicas que. tengan la idoneidad y la capacidad para Ia actividad subcontratada. DÉCIMA QUINTA.-
TERMINACION: El presenle convenio podrá darse por terminado por: 1. Incumplimiento de las obligaciones
por alguna de las partes; 2. Por mutuo acuerdo enlre las partesi 3. Vencimiento del término frlado en el

presente cnnvenio para la ejecución del mismo; 4. Por cumplimiento del objeto; 5. Por fueza mayor o caso
fortuito. DECIMA SEXTA. - VINCULACION LABOML: El presente convenio no implica relación laboral
alguna ente los flrmantes ni sus empleados públicos o contratistas, por lo cual EL MINISTERIO no asumirá
responsabilidad alguna por los hechos derivados de accidentes de trabajo, enfermedad profesional y otros

de similar naturaleza frente al personal que vincule el CDA para ejecutar el presente acuerdo. DECIMA
SEPTIMA. - PENAL PECUNIARIA CDA se obliga con EL MINISTERIO a pagar una suma equivalente al

100/o del valor del convenio, a título de lndemnización, para imputar al valor de los perjuicios que estas
llegaren a sufrir en caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones que por medio del presente

documento adquieren, sin perjuicio de lo establecido en la cláusula siguiente. PARAGMFO: El valor de Ia
cláusula penal que se haga efectivo se considerará como pago parcial de los perjuicios ocasionados al

MINISTERIO, quedando éste facultado para reclamar por la via judicial y extrajudicial, los perjuicios que

excedan el monto de la cláusula penal. DÉCIMA OCTAVA. - MULTAS: Las partes acuerdan que en caso
de mora o retardo en el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones señaladas en el presente mnvenio
a cargo de CDA, como apremio para que las atienda oportunamente, pagará a favor del MINISTERIO
multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del convenio por cada día de retraso en el

cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el drez por ciento
(10%) del valor del convenio. DÉctMA NovENA.-soLUclÓN DE coNTRovERSIAS
CONTRACTUALES: Las partes acuerdan que para la solución de las diferencias y discrepancias que

surjan de la celebración, ejecución, terminación o liquidación de este convenio acudirán a los

procedimientos de transacción, amigable composición o conciliación, de acuerdo con lo previsto en el

articulo 68 de la Ley 80 de 1993. VIGÉSIMA.- MANIFESTACIÓN DE INHABILIDAD E

INCOMPATIBILIDAD: Los representantes de las partes del presente convenio, declaran expresamente

bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incursos en inhabilidades e incompatibilidades que

impidan la celebración de este convenio, ni se encuentran reportados como responsables fiscales en el

boletin de la Contraloría General de la República, como tampoco incluidos en la lista de la OFAC.

vGÉslMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR:- De acuerdo con la Ley 23 de 1982 y la Ley 44 de

1993, la información objeto del convenio goza de protección legal y son las partes intervinientes las únicas

trtulares de los derechos de autor, a quien se le atribuyen los derechos morales y patrimoniales. Se

deberán dar los créditos conespondientes al MINISTERIO al momento de enkegar las obras, resultados o
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productos finales en cumplimiento del objeto del convenio. Así mismo, los resultados podrán ser difundidos
previa autorización de las partes, dando los créditos correspondientes. En las obras creadas para EL

MINISTERIO con ocasión del convenio, en cumplimenlo de un convenio de prestación de servicios o de un

contrato de trabajo, el autor es el titular originario de los derechos patrimoniales y morales; pero se
presume, que los derechos pakimoniales sobre la obra han sido kansferidos al MINISTERIO, según sea el

caso, en la medida necesaria para el ejercicio de sus actividades habituales en la época de creación de la
obra. VIGESIMA SEGUNDA.- LIQUIDACION DEL CONVENIO.- La liquidación del presente mnvenio se

hará de mmún acuerdo, mediante acta que suscribirán las partes del mnvenio. Para la liquidación será

necesana la presentación de los siguientes documentos: a. Copia del acta definitiva de cumplimiento del

convenio y recibo a salisfacción del cumplimiento del objeto, emitida por el Supervisor; b. Constancia suscrita
por el Supervisor, en la cual aparezca que CDA está a paz y salvo por cualquier concepto relacionado con el

objeto del convenio. VIGESIMA TERCEM.- DOCUMENTOS DEL CONVENIO: Forman parte integral del
presente convenio y obligan jurídicamente a las partes, los siguientes documentos: 1 Estudio previo; 2.

Carta de intención; 3. Las actas y acuerdos suscritos entre las partes con ocasión de la ejecución del
presente convenio; 4 Actas e informes de los supervisores al interior de cada ent¡dad parte del mismo, mn
ocasión de la ejecución del presente convenio; 5. La mnespondencia cruzada entre las partes con ocasión de
la elecución del presente convenio; 6. Los demás documentos relacionados con el presente convenio.

VIGÉ$MA CUARTA.- PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: PERFECCIONAMIENTO Y
REQUISITOS DE EJECUCION: El presente convenio se entiende peleccionado a la firma del mismo, y

en ejecución una vez cuente con el Registro Presupuestal y la aprobación de la garantía única constituida
por CDA. VIGESIMA QUINTA.- LUGAR DE EJECUCION: Departamento del Guainía. VIGESIMA
SEXTA.-¡ NOTIFICACIONES: Para el Ministerio en la calle 37 No. B - 40 en la ciudad de Bogotá D.C. y
para CDA en Calle 26 No. 1 'l- '131 lnírida- Guainía.

En constancia se firma en Bogotá, D. c , a os 12 S JUL 2013

POR CDA,

Proyectó:

Revisaron: Gina
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